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PRESENTACION INCIDENTE DE OPOSICION A SECUESTRO

JUAN CARLOS RUEDA <juan-valentino3@hotmail.com>
Lun 25/09/2023 9:45 AM

Para:Oficina Ejecución Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
INCIDENTE DE OPOSICION A SECUESTRO.pdf;

Buenos	días,	para	los	�ines	legales	pertinentes	presento	INCIDENTE	DE	OPOSICION	al	secuestro	del	vehículo	automotor	objeto	de	la	litis.

FAVOR	ACUSAR	RECIBIDO,	gracias.

Abog.	JUAN	CARLOS	RUEDA	GARRIDO.
C.C	#	91.261.271	de	B/manga.
T.P	#	73.474	del	C.S.J.	
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Señor 
JUEZ SEPTIMO (7°) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E.                                                           S.                                                 D. 
 
SOLICITUD: INCIDENTE DE OPOSICION AL SECUESTROY RESTITUCION DE LA 
POSESION 
 RADICADO: 680014003-011-2015-351-01.  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ.  
DEMANDADO: GERMAN EDUARDO BENITEZ CORREA y “BENITEZ CORREA LTDA”   
 
JUAN CARLOS RUEDA GARRIDO, abogado en ejercicio, en mi calidad de 
apoderado judicial del señor DAVID ORLANDO ARAQUE PÍNZON según poder 
adjunto, con mi acostumbrado respeto me permito presentar ante su despacho 
INCIDENTE DE OPOSICION AL SECUESTRO Y RESTITUCION DE LA POSESION 
apoyándonos en los artículos 596, 597, 309 Numeral 2 del C. G. del P. y demás 
normas concordantes y complementarias para que sea restituida a mi mandante 
la posesión material sobre el vehículo automotor Toyota Hilux, modelo 2012 de 
placas TAW-537 matriculado en el municipio de Girón, teniendo en cuenta los 
siguientes fundamentos fácticos y jurídicos. 
 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: El señor DAVID ORLANDO ARAQUE PINZON ha sido el poseedor 
material del vehículo automotor marca Toyota Hilux, modelo 2012, identificado 
con las placas TAW – 537 matriculado en el municipio de Girón, desde el día 22 
de Febrero de 2021, fecha en la cual suscribió contrato de compraventa del 
vehículo referido con el señor WILSON AMAYA PINZON quién ostentaba también 
la posesión del mismo; convirtiéndose así en el poseedor material del vehículo hasta 
el día 8 de Enero de 2023 fecha en la cual la Policía Nacional le inmovilizó 
personalmente su vehículo en el municipio de Capitanejo, despojándolo de la 
posesión material del vehículo que había comprado anteriormente en forma legal.  
 
SEGUNDO: Como se observa mi asistido DAVID ORLANDO ARAQUE PINZON 
adquirió y ha venido ostentando la posesión del vehículo automotor referido 
anteriormente por más de dos (2) años ejerciendo sobre él actos de señor y dueño, 
desplegando los actos posesorios sobre el bien objeto de la cautela tales como la 
pintura de la camioneta, compra de llantas y rines nuevos para la camioneta, 
compra del SOAT y revisión tecno mecánica de la misma, compra de repuestos 
automotores para el vehículo, arreglos mecánicos, entre otras cosas, (ver pruebas); 
mi mandante jamás había sufrido perturbación alguna sobre la posesión y el uso y 
goce del vehículo automotor que fue adquirido legalmente por compraventa. 
 
TERCERO: Durante todo el transcurso del tiempo que ha poseído real y 
materialmente mi poderdante el vehículo automotor jamás ha reconocido a 
ninguna persona como dueña del vehículo automotor objeto de este Incidente, por 
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el contrario, su condición de “señor y dueño” es reconocida ampliamente por sus 
allegados y conocedores del vehículo; la posesión desarrollada por mi mandante 
ha sido de buena fe de manera tranquila, quieta y pacífica y sin interrupciones, sin 
padecer ningún tipo de obstáculo.  
 
CUARTO: La diligencia de secuestro del referido vehículo automotor se ordenó por 
este despacho en auto del 18 de Mayo de 2023, comisionando al Juez Promiscuo 
Municipal de Capitanejo quién a su vez mediante auto del 14 de Julio de 2023 
subcomisionó a la Inspección Municipal de Policía del mismo municipio para la 
práctica de la diligencia de secuestro del vehículo automotor que finalmente se 
llevó a cabo por la comisionada Inspección de Policía del municipio de Capitanejo; 
mi asistido poseedor material del vehículo no estuvo presente en la diligencia. 
 
QUINTO: De conformidad con lo establecido por el artc. 596 numeral 2 del C.G.P se 
nos enseña que: “Oposiciones. A las oposiciones se aplicará en lo pertinente lo 
dispuesto en relación con la diligencia de entrega.” y en plena concordancia con lo 
establecido por el Inciso segundo (2°) del Parágrafo del numeral 9, del artc. 309 del 
C.G.P que establece: “Parágrafo. - Restitución al tercero poseedor. Si el tercero 
poseedor con derecho a oponerse no hubiere estado presente al practicarse la 
diligencia de entrega, podrá solicitar al juez de conocimiento, dentro de los veinte 
(20) días siguientes que se le restituya en su posesión. (…)”. 
 
Los términos anteriores correrán a partir del día siguiente al de la fecha en que se 
practicó la diligencia de entrega.”. Por lo anterior nos encontramos dentro de la 
oportunidad legal para impetrar este incidente. 
 
 

PRETENSIONES 
 
Fiel a lo expuesto, y con base en las pruebas aportadas y las que se han de practicar, 
comedidamente, ruego al despacho:  
 
PRIMERO: Disponer el levantamiento del secuestro ordenado por este despacho y 
que pesa sobre el bien mueble VEHÍCULO AUTOMOTOR TOYOTA HILUX, 
MODELO 2012, CON PLACA TAW-537 matriculado en el municipio de girón. 
 
SEGUNDO: ORDENAR LA RESTITUCIÓN DE LA POSESIÓN sobre el VEHICULO 
AUTOMOTOR TOYOTA HILUX, MODELO 2012 CON PLACA TAW-537 
matriculado en el municipio de girón y objeto de este incidente y de la litis a favor 
del señor DAVID ORLANDO ARAQUE PINZÓN identificado con la Cédula de 
Ciudadanía número 1.095.941.598 de Girón. 
 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 
1)- DOCUMENTALES. Como prueba de lo señalado aportó las documentales 
consistentes en: 
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a) Copia original del contrato de compraventa de vehículo automotor suscrito 
por mi mandante señor DAVID ORLANDO ARAQUE PINZÓN con el vendedor 
WILSON AMAYA PINZÓN de fecha 22 de Febrero de 2021. 
 

b) Factura de venta de fecha 18 de Abril de 2022 por valor de $4.000.000.oo por 
concepto de pago de arreglos de latonería y pintura efectuados por mi 
mandante DAVID ORLANDO ARAQUE PINZON para su vehículo automotor 
de placas TAW-537. 

 
c) Fotocopia de la factura de venta de fecha 15 de Noviembre de 2022 por valor 

de $2.200.000.oo por concepto de compra de un repuesto automotor (Turbo) 
efectuado por mi mandante DAVID ORLANDO ARAQUE PINZON para su 
vehículo automotor de placas TAW-537. 

 
d) Factura de venta de fecha 5 de Junio de 2022 por valor de $7.500.000.oo por 

concepto de compra de 4 llantas y 4 rines nuevos efectuada por mi mandante 
DAVID ORLANDO ARAQUE PINZON para su vehículo automotor de placas 
TAW-537. 

 
e) Fotocopia de la factura de venta de fecha 6 de Enero de 2023 por valor de 

$226.400.oo por cambio de aceite, filtros, etc, efectuada por mi mandante 
DAVID ORLANDO ARAQUE PINZON para su vehículo automotor de placas 
TAW-537. 

 
f) Fotocopia de la factura de venta de fecha 4 de Junio de 2022 por valor de 

$1.340.000.oo por la compra de radio, cámara de reversa efectuada por mi 
mandante DAVID ORLANDO ARAQUE PINZON para su vehículo automotor 
de placas TAW-537. 

 
g) Factura de venta de fecha 8 de Noviembre de 2022 por valor de 

$1.500.000.oo por concepto arreglos mecánicos varios efectuados por mi 
mandante DAVID ORLANDO ARAQUE PINZON para su vehículo automotor 
de placas TAW-537. 
 

h)  Fotocopia de la constancia de pago de fecha 7 de Junio de 2023 por valor de 
$136.313.oo del impuesto municipal del vehículo automotor efectuado por 
mi mandante DAVID ORLANDO ARAQUE PINZON respecto de  su vehículo 
automotor de placas TAW-537. 

 
i) Ultimo SOAT adquirido por el señor DAVID ORLANDO ARAQUE PINZON para 

su vehículo automotor de placas TAW-537.  
 

j) Ultimo CERTIFICADO DE REVISIÓN TECNICO MECANICA adquirido por el 
señor DAVID ORLANDO ARAQUE PINZON para su vehículo automotor de 
placas TAW-537.  

 
 
2)- TESTIMONIALES:  
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Solicito señor Juez se cite a las siguientes personas que declararán sobre los hechos 
referidos en este incidente y que les conste; en especial sobre la posesión material 
y los actos de “señor y dueño” de mi poderdante con relación al vehículo automotor 
objeto de este Incidente.  
 
A)- WILSON AMAYA PINZÓN, C.C #1.095.908.500, con residencia en la Calle 21A 
# 2-38, Barrio “Gallineral”, municipio de Girón. Celular: 310 – 4975085. Correo 
electrónico:  motorwilson@hotmail.com 
 
B)- LUIS ALBERTO PINZON MANRIQUE. C.C # 79.595.525. con domicilio en la 
Calle 2 # 2 – 38 “Chimitá”, municipio de Girón, Celular: 310-8756877. Correo 
electrónico: l.a.p.m-72@hotmail.com 
 
C)- PAULINA SUAREZ CURE. C.C # 1.082.999.234. con domicilio en la Carrera 3 # 
2 – 100 “Chimitá”, municipio de Girón, Celular: 324-3108463. Correo electrónico:  
paulina.suarezcure@gmail.com 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 Artc. 596 numeral 2 del C.G.P en concordancia con el Inciso segundo (2°) del 
Parágrafo del numeral 9, del artc. 309 del C.G.P, numerales 1 y 2 del Art. 309 
del C.G.P.  
 

 SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE LA JUSTICIA - SALA CASACIÓN 
CIVIL DEL 22 DE JULIO DE 2009. EXP. NO. 6800131030062002-00196-01 
M.P. WILLIAM NAMÉN VARGAS. 

 
“(...) En cuanto hace a la posesión, el artículo 762 del Código Civil, la define como “la tenencia de una 
cosa determinada con ánimo de señor o dueño…”, esto es, para su existencia en el mundo jurídico, precisa 
la concurrencia absoluta y simultánea de la tenencia física, material y real de una cosa, perceptible en su 
materialidad externa u objetiva por los sentidos (corpus) y el designio o intención de señorío (animus), 
ser dueño (animus domini) o hacerse dueño (animus remsibi habendi) de la misma, que por obedecer a 
un aspecto subjetivo es susceptible de inferir por la comprobación de actos externos razonable, coherente, 
explícita e inequívocamente demostrativos (…). (Subrayas de la Sala) Estos elementos deben demostrarse 
a plenitud en su ocurrencia positiva, en atención a la naturaleza de la cosa sobre la cual recaen y a su 
indisociable relación con ésta (artículo 981 Código Civil), siendo admisible todo medio probatorio idóneo 
(XLVI, 716, y CXXXI, 185, Sentencia S-041 de 1997, Sentencia S-016 de 1998, Sentencia S-025 de 
1998,Sentencia S-005 de 1999, Sentencia S-021 de 1998, Sentencia S-100 de 2001, Sentencia S-183 de 
2001, Sentencia S-192 de 2001, Sentencia S-209 de 2001, Sentencia S-126 de 2003). Adviértase, que 
la posesión, en sentido naturalístico es un hecho material, externo, objetivo y perceptible generatriz de 
una situación jurídica y de un “poder de hecho” sobre la cosa “entendido él como la posibilidad tangible 
que el sujeto de la relación material tiene para someter la cosa bajo su influjo” (cas. civ. julio 7/2007, 
exp. 00358-01), por lo cual, estricto sensu, únicamente se presenta en virtud de la tenencia física de una 
cosa con señorío “porque el alcance histórico, humano, social e ideológico de la palabra le da a ésta su 
contenido esencial de hecho o fenómeno objetivo y corpóreo" y no por su inscripción en el registro 
inmobiliario, carente “intrínsecamente, de los elementos propios de la posesión, porque no es acto 
material y menos aún conjunto de actos materiales sobre la cosa, requerido para probar posesión; no es 
poder físico, ni esfuerzo ni trabajo, lo único apto para producir los efectos posesorios; ni obstáculo para 
que a espaldas de las inscripciones se desarrollen los hechos y la vida de manera incontenible" (cas. civ. 
abril 27/1955, XCII, pp. 36 ss), por cuanto, “no existe, por lo mismo, en la legislación colombiana una 
posesión que consista en la inscripción de los títulos de los derechos reales inmuebles en el Registro 
Público, porque, como lo ha consagrado la jurisprudencia nacional que este fallo acoge y compendia, la 
inscripción de los títulos carece de contenido y alcance posesorios” (G. J. LXXX, p. 87) y “la única 
posesión real y jurídicamente eficaz es la posesión material, o sea, la que, conforme al artículo 
762 del Código Civil consiste en la tenencia de una cosa con ánimo de señor o dueño. Esta 
posesión implica la aprehensión de un bien y el poder que se ejerce sobre él, mediante actos 
de goce y transformación. La llamada posesión inscrita no es en el fondo posesión, ya que la única 
verdadera es la material” (cas. civ. sentencia de mayo 30 de 1963 reiterada en sentencia S-014-
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2001[6446] 14 de febrero de 2001). Impónese, empero, precisar desde un punto de vista jurídico que la 
posesión no se reduce a un simple hecho, ella da origen a derechos integrantes del patrimonio del sujeto 
de derecho, susceptibles de disposición inter vivos, trasmisión mortis causa, tutela normativa específica 
con acciones singulares autónomas y de persecución por los acreedores (arts. 778, 782 ss, 951, 972 ss, 
1008 ss, 2488 ss, Código Civil). Por demás, presupone una conducta necesariamente humana, valorada 
por el ordenamiento jurídico en consideración a su autoría y al factor humano, y cuyos efectos se asignan 
acorde a sus condiciones internas y externas”. 

 
 

 SENTENCIA C-750 DE 2015 DE LA CORTE CONSTITUCIONAL  
 
“El carácter fáctico de la posesión también se desprende de su diferenciación con la propiedad, porque 
aquella es la manifestación de un comportamiento verificado en la realidad, mientras ésta se evidencia 
con la observancia de ciertos requisitos que se encuentran en documentos y se distancian de una visión  
material. Tal posición no reduce la posibilidad de que la posesión sea protegida como resultado de que es  
una expresión del derecho de propiedad reconocido en el artículo 58 de la Constitución. Las consecuencias  
jurídicas del hecho posesorio reconocen que es una circunstancia que se debe salvaguardar, debido a su  
vínculo con el dominio.” 

 
NOTIFICACIONES: 

 
*- DIRECCION PARA LAS NOTIFICACIONES PERSONALES DEMANDANTES y 
DEMANDADA: Las que obran en el plenario. 
 
*- Al incidentante DAVID ORLANDO ARAQUE PINZON las recibirán en el barrio 
“La Esmeralda” carrera 16C # 60A – 65, Conjunto residencial “Morada San Juan”, 
bloque 3B, Torre 1, Apto. 504 del municipio de Girón. CORREO ELECTRÓNICO: 
david_araque1095@hotmail.com  
 
*- Al suscrito apoderado del incidentante en la secretaría del despacho judicial o en 
mi correo electrónico juan-valentino3@hotmail.com 
 
Agradecemos proceder de conformidad y para los fines legales pertinentes, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
Abog. JUAN CARLOS RUEDA GARRIDO. 

C.C # 91.261.271 de Bucaramanga. 
T.P # 73.474 del C.S.J. 
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de
Bucaramanga

De conformidad con los artículos 309 y 596 del C.G.P, SE ADMITE el INCIDENTE DE
OPOSICION AL  SECUESTRO,  presentado por  DAVID ORLANDO ARAQUE  PINZON
actuando mediante apoderado judicial. 

En consecuencia, ORDENESE que por secretaría se corra el respectivo traslado a
las partes de acuerdo al artículo 110 ibidem. 

Una vez cumplido lo anterior, INGRESE el proceso al Despacho para proseguir con
el trámite respectivo. 

RECONÓZCASE  personería  como  apoderado  de  DAVID  ORLANDO  ARAQUE
PINZÓN, en los términos y para los efectos del poder otorgado al Dr. JUAN CARLOS
RUEDA GARRIDO, identificado con la C.C No. 91.261.271 y con Tarjeta Profesional
No. 73.474 del Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo al artículo 75 del
C.G.P. 

Notifíquese y Cúmplase

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro.170,

fijado el día de hoy 13/10/2023, a las 08.00 AM. Mario Alfonso Guerra. Secretario.

Carrera 12 N° 31 – 08 Bucaramanga Santander
ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

Radicado : J11-2015-00351-01
Proceso : EJECUTIVO MIXTO
Demandante : BANCO DE BOGOTÁ
Demandado : GERMAN EDUARDO BENITEZ CORREA Y OTRO
Asunto : ADMITE INCIDENTE OPOSICION 
Fecha : DOCE  (12)  DE  OCTUBRE  DE  DOS MIL  VEINTITRES

(2023)

Firmado Por:

Hanne Andrea Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a5db4c9e64d5c92b970867647207acb3b866f9a011cb74d64f8ffac8c9fda63

Documento generado en 11/10/2023 09:10:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



011-2015-00351.  

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DE INCIDENTE DE OPOSICION AL SECUESTRO 

PRESENTADO POR LA PARTE POSEEDORA Y ADMITIDO MEDIANTE AUTO DE 12 

DE OCTUBRE 2023, SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES, POR EL TERMINO DE 

TRES (3) DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 110 

IBIDEM. 

ES DEL CASO ABVERTIR QUE EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.) DEL VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2023, HASTA LAS 

CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 

2023.   

 

SE FIJA EN LISTADO DE TRASLADOS (No. 176), HOY VEINTICUATRO (24) DE 
OCTUBRE DE 2023.       
  
  
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 
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